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Señor

Sígmund Freund Mena

Ministro

Ministerio de Administración Pública (MAP)
Su despacho. -

Atención; Dirección de Relaciones Laborales.

Distinguido señor Freund:

Es un placer saludarle muy cortésmente y, a través de la presente, me dirijo a usted con el
propósito de solicitar la impartición de una charla sobre la Ley 41-08, que regula el Régimen Ético y
Disciplinario de los Servidores Públicos. Esta capacitación está destinada a todos los servidores del
Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (Inabima) y nos gustaría que, de ser posible, se realizara
en modalidad virtual en la fecha que ustedes consideren más adecuada.

Cabe destacar que esta solicitud responde al cumplimiento de los requisitos establecidos por el
Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP).

Agradecemos de antemano su apoyo y la colaboración continua que brindan en nuestros esfuerzos
por mejorar y fortalecer nuestra institución.

Atentamente,

Rafael PirTjí^iftéT PUrfedteV
Director Ejecutivo General
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